
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2015-080 
Asunto: Cierre de Contingencia. 
Fecha: 24/06/2015 

 

  
A todos los Usuarios: 

Por medio del presente y en relación a la contingencia declarada el día de ayer, 23 de junio a las 
19:30 hrs. (hora del centro) sobre la intermitencia en los servicios de digitalización, nos 
permitimos informar que ya es posible realizar operaciones satisfactorias de COVEs y Documentos 
Digitalizados tanto por portal como por Web Service; por lo anterior y con la finalidad de no 
retrasar sus operaciones, se declaró el cierre de contingencia el día de ayer 23 de Junio de 2015 a 
las 23:59 hrs. (hora del centro). 
 
Sin más por el momento, saludos cordiales.  
 
 

Atentamente: 
Operación Aduanera 


